
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docenle para labores de reemplazo.-

LoIA, O2TAIOZOIi

DECRETO N'

Vistos:
La neces¡dad exislente por Licencia Médica presentada por

la docente de la Escuela Santa María de Guadalupe E,683, Doña Angetine lúoncada
Ulloa; Decreto DEM N'601 det 30 09 2015 y Decreto DEM N" 803 det t4 t2 2015, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Atcalde,; DF.L N" I del tO0996
"Estatuto de los Profesionales de Ia Educación"; Resolución Exenta N" I 600 de la
Contraloria General de la República; y en uso de las facultades que me conf¡eren tos arts
'12" y 63'de la Ley N' 18 695 Orgánica Constrtucional de N4unicipalidades:

(c)

función que se señala:

NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO ,-

RUN :

FECHA DE NACIMIENTO l

FUNCION

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se ind¡ca para cumpltr la

VERONICA FERNANDA ROJAS CONEJEROS
Escuela Santa María de Guadalupe E-683

17 de noviembre de 
Docente de Educación General Básica
30 hrs. cronológicas semanales
08 hrs. cronológ¡cas semanales SEP
03 hr9. cronológ¡cas semanales PIE
08 de abril de 2017
17 de abtil de 2017
Licencia [¡édica de Doña Angeline Moncada Ultoa
Reemplazo
PLAN VITAL - FONASA

PAGUESE lo anlerormenle tndtcado. de acuerdo a lo
N' 1 del 100996 'Estatuto de los Profesionales de ta
30 hrs. a la Cuenta Presupuestaria 21 03 005, 08 hrs a
Preferencial y 03 hrs. al Progr lntegración

|STRESE YANÓTESE, COIVUNiOU

AZ CRUCES
R MUNICIPAL

DESDE
HASTA
MOfrvo
CALIDAD
AFP -SALUD

establecrdo en el D F L
Educación ¡mputándose
la Subvenc¡ón Escolar
Educac¡onal.

ARCHIVESE,

RDE L SENOR ALCALDE"

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria
- Trañsparencia Munictpal
-Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcronaria.
- Archivo

HDC/JMAB/
DISTRIBU


